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DOCTOR OSWALDC ME JA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA
 CANTON QUITO 

w te ha J 

puma CONTRATO DE FUSION POR ABSORCION 

DE DOS COMPAÑIAS 

GS YORCADO POR: 

17.3 COMPAÑUAS “CASAMOLINO ECUADOR CiA. LTDA” 

Y "HOSTERIA ¿L MONASTERIO HOSMON CIA. LTDA.” 

CUANTIA: USD $ 49.000,00 

CEN COPIAS. 

A AREA A AA ARA AA es AA SR OR Ls ds 

En e Distiio Mewropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día Viernes dieciseis ( 16 ) de Marzo del año dos mil 

uno, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragés mo 

de este Cantón, comparecen libre y voluntariamente a la celebración 

del presento instrumento y bien inteligeuciados de la naturaleza y 

resuliados del nismo. Los señores CESAR ARCOS, en su calidad de A 

Gerente General de la Compañía “Casamolino Ecuador Cta. Ltda” y, 

cl señor NICHOLAS MILLHOUSE, en su calidad de Presidente y 

Subroganie del Representante Legal de la Compañía “Hostería El 

Monasterio Hosmon Cia. Lida”, conforme se acredíía con los 

nombramientos que se agregan como documentos nabiliiantes.- Los 

compareoreidos son mayores de edad, de nacionalidad ecualoriana, el 
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primero; y de nacionalidad inglesa el segundo, inteligente en el idioma 

Castellano, de estado civil casados, domiciliados en San Pablo del 

Lago y de tránsito en esta ciudad de Quito. legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO 

: En el registro de cscrituras públicas dignesc incorporar una que 

contenga un Contrato de Fusión por Absorción de Dos Compañías, 

expresado en las. siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARLECIENTES,- Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública, por una parte “Casamolino Ecuador Cia. Ltda.” por 

medio de su Gerente General señor César Árcos; y, “Hosteria El 

Monasterio Hosmon Cia. Ltda” 2 través de su Presidente y 

Subrogante del Representante Legal, señor Nicholas Millhouse. Los 

comparecientes son: ccuatoriano el primero e inglés el segundo, 

mayores de edad, casados, domiciliados en San Pablo del Lago; 

acompañan sus nombramientos y se encuentran legalmente autorizados. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía “Casamolino 

Ecuador Cia. Ltda.” sc constituyó mediante escritura pública otorgada 

el veinte y dos de febrero de mil novecientos noventa ante el Notario 

Décimo Primero del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Otavalo, el diez y seis de marzo 

del mismo año, con un capital suscrito y pagado de veinte y cinco 

millones de sucres (s/.25'000.000,00). b) La misma Compañía 

Aumentó su Capital a la suma de cuarenta y un mil dólares (USD $ 

45.000,00) según escritura pública otorgada el cuatro de abril del 

dos mil ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, legalmente Y 
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inscrita el veinte y cuatro de mayo del mismo año; c) La Junta General 

Universal de Socios de la Compañía “Casamolino Ecuador Cia. Ltda.” 

reunida válidamente el veinte y nueve de diciembre del dos mil, 

resolvió unánimemente aprobar la fusión por absorción de' esta 

Compañía con “Hostería El Monasterio Hosmon Cia. Ltda.” en los 

términos establecidos en tal instrumento que se lo adjunta como parte 

fundamental de esta escritura; d) Mediante escritura pública otorgada 

el diez y ocho de marzo de mil novecientos noventa y cuatro ante el 

propio Notario Décimo Primero del cantón Quito, legalmente inscrita el 

veinte y seis de abril del mismo año en el Registro Mercantil del cantón 

Otavalo, se constituyó la Compañía “Hostería El Monasterio Hosmon 

Cia. Ltda.” con un capital totalmente suscrito y pagado de “diez 

millones de sucres (s/.10000.000,00); e) La misma -Compañía 

Aumentó su Capital a la suma de doscientos millones dé sucres 

(s/. 200'000.000,00) según escritura pública otorgada el doce de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, legalmente inscrita el treinta de octubre de 

mil novecientos noventa y seis en el Registro Mercantil del cantón 

Otavalo. La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

“Hostería El Monasterio Hosmon Cia. Ltda.”, reunida válidamente el 

veinte y nueve de diciembre del dos mil, resolvió unánimemente 

aprobar la fusión por absorción de esta Compañía con “Casamolino 

Ecuador Cia. Ltda.”, en los términos establecidos en tal instrumento 

que se lo adjunta como parte esencial de esta escritura. Para este 

ismo efecto se resolvió la disolución previa de esta Sociedad, sin que 

or ello se opere su liquidación, aprobó las bases de la fusión por 
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absorción, la sumisión a los Estatutos de “Casamolino Ecuador Cia. 

Ltda.” y el traspaso en bloque y a titulo universal de su patrimonio a la 

sociedad absorvente, incluyendo el traspaso de dominio de los bienes 

inmuebles que posee. TERCERA .- FUSION POR ABSORCION.- 

Con estos antecedentes, “Casamolino Ecuador Cia. Ltda.” por medio 

de su Gerente General señor César Arcos; y, “Hostería El Monasterio 

Hosmon Cia. Ltda.”, a través de su Presidente señor Nicholas 

Millhouse, en las calidades en que comparecen y debidamente 

autorizados, manifiestan y declaran: a) Que habiéndose aprobado las 

bases de la fusión por absorción, se fusionan las Compañías 

“Casamolino Ecuador Cia. Ltda.” con “Hostería El Monasterio 

Hosmon Cia. Ltda.”, absorviendo la primera a la segunda, b) Que para 

que se opere la fusión a que se hace referencia en el literal anterior, 

“Hostería El Monasterio Hosmon Cía. Ltda.” se disuelve sin que por 

ello se proceda a su liquidación, asumiendo la Compañía absorvente, 

“Casamolino ¿Ecuador Cia. Ltda.”, todas las obligaciones, 

responsabilidades y derechos de la Compañía absorvida de/y frente a 

terceros; ec) Que como consecuencia de esta fusión por absorción , la 

Compañía absorvida procede a transferir y pasar en bloque y a título 

universal la totalidad de su patrimonio a favor de “Casamolino 

Ecuador Cia. Ltda.” con sujeción al balance formulado al respecto, 

cerrado el día inmediato anterior a esta fecha y fundado en el que sirvió 

de antecedente para la aprobación de las bases de la fusión por 

absorción, traspaso de patrimonio que comprende la totalidad de los 

activos y pasivos de “Hostería El Monasterio Hosmon Cia. Ltda.”, 

incluyendo el bien inmueble cuyo traspaso de dominio aparece de la 

cláusula quinta de este instrumento; d) Que “Casamolino Ecuador Cia. 
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- Ltda.” acepta el traspaso y transferencia que en su favor hace “Hosteria 

El Monasterio Hosmon Cia. Lída.” de todo su patrimonio, y que como 

, Compañía absorvente asume la totalidad del activo y pasivo a título 

universal; e) Que el capital social de la Compañía absorvente sea 

aumentado en ocho mil dólares. CUARTA.- AUMENTO DE 

CAPITFAL.- Como consecuencia de la fusión por absorción acordada 

y de conformidad con las resoluciones adoptadas por las Juntas 

Generales conocidas , el señor César Arcos Maldonado, en su calidad 

de Gerente General de “”Casamolino Ecuador Cia. Ltda.”, manifiesta 

que aumenta el capital social de esta Compañía en Ocho mil dólares ( 

USD $ 8.000,00) para que sumados a los Cuarenta y Un mil dólares ( 

USD $ 41.000,00) del capital social actual , éste llegue a la suma de 

Cuarenta y Nueve inil dólares (USD $ 49.000,00), totalmente suscrito 

y pagado., éste aumento se realiza mediante el aporte que hace de su 

capital la Compañía absorvida, manteniendo sus porcentajes. Como 

resultado de este aumento de capital se reforman los Estatutos de 

mn “Casamolino Ecuador Cia. Ltda.” en su Artículo Sexto del mismo que 

dirá “ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

la Compañía es el de Cuarenta y Nueve mil dólares (USD $ 

49.000,00), dividido en un millón doscientas veinte y cinco mil 

participantes de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, 

totalmente suscrito y pagado. El Presidente y el Gerente General 

suscribirán los Certificados de Aportación”.  QUINTA.- 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-. Cinco punto Uno.- La 

   
ompañia “Hostería El Monasterio Hosmon Cia. Ltda.”es propietaria 

e un lote de terreno situado en el punto denominado, “Barrio Bajo” 
> 

De Osaalds La Espinosa



Parroquia San Pablo del Lago, cantón Otavalo, provincia de Imbabura, 

por haberlo adquirido por compra realizada ai señor Eduardo Méndez 

Capelo y a la señora Rosa Proaño Pavón, mediante escritura pública 

suscrila el doce de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 

Notario Décimo Primero del canión Quito, Doctor Rubén Dario 

Espinosa, legalmente imserita cn el Registro de la Propiedad del cantón 

Otavalo el veinte y dos de septiembre del mismo año. La superficie del 

lote de terreno está comprendida ast: Con una extensión de noventa y 

siete varas de largo por la cabecera y por el pie con ochenta y cinco 

varas, por ochenta y cinco varas de ancho por cada uno de sus lados, y 

sus linderos son los siguientes: Por la cabecera y al pic con las calles 

públicas por un lado y una quebrada, y cierra con terrenos de Batuel 

Hinojosa y tapia medianera. Cinco punto dos.- También es propietaria 

de un lote de ferreno situado en el sector urbano de la Parroquia San 

Pablo del Lago del cantón Otavalo, provincia de Imbabura, por haberlo 

adquirido por compra realizada al señor José Pijal Andrango y a la 

señora Beatriz Cazar Báez, mediante escritura pública otorgada el doce 

de agosto de smil novesteatos noventa y cualro ante el Notario Décimo 

Priniero del cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, legalmente 

inscrita en el Regisiro de la Propiedad del cantón Otavalo el vete y 

dos de septiembre del inisino año. La superficie del lote de terreno es 

aproximadamente de una hectárea, siendo sus linderos los siguientes: 

NORTE: Con caíle pública; SUR: Con una quebrada de la Hacienda 

Cusin; ORIENTE: Con terrenos de los herederos de los señores Eloy y 

Benjamin Bolaños; y, OCCIDENTE: Con caile Chiriboga que conduce 

a la Hacienda Cusin. Con estos antecedentes, el señor Nicholas 

Millhouse como Presidente de la Compañía “Hosteria El Monasterio 
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. Hosmon Cia. Lida.” cumpliendo com lo acordado por la Junta General e 

. Universal de Socios y para que se cumpla el traspaso total de los 

activos, transfiere en perpetua enajenación a favor de la Compañía 

“Casamolino Ecuador Cia. Ltda.” los lotes de terreno mencionados en 

esta cláusula, según la superficie, linderos y demás especificaciones 

aquí constantes, entendiéndose que con el aporte se traspasa, además 

del dominio, el uso, goce, posesión, servidumbres activas y pasivas y 

demás derechos anexos, sin limitación de ninguna clase. El traspaso se 

hace como cuerpo cierto. Todos los gastos que ocasione este traspaso 

serán de cuenta de “Casamolino Ecuador Cia. Ltda.”. La cuantía de 

. esta transferencia de dominio está determinada por el valor que en los 

o libros contables de ¡a Empresa se hallan contabilizado los inmuebics, 

es decir la suma de Doscientos Dieciseis dólares (USD $ 216,00) 

o SEXTA.- CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Como 

resultado dei aumenio de capital se establece que el nuevo capital 

social de “Casamotino Ecuador Cia. Ltda.” es de Cuarenta y Nueve mil 

dólares (USD $ 49.000,00) totalmente suscritos y pagados y divididos 

en un millón doscientas veinte y cinco mil participaciones cada ima de 

conformidad con el siguiente cuadro: 

  

  

    

SOCIOs CAPITAL CAPITAL HOSMON PARTICIPACIONES 

CASAMOLINO 

: Nicholas 40,999.60 7.998.00 112224.940.00 

Mill house 

Gustavo Carrera 0.40 2.00 60.00           
   



En todo cuanto no estuviere aquí previsto, los comparecientes se 

remiten a la Ley de la materia. DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Acta, balance y nombramiento de Gerente Geueral de “Casamolino 

Ecuador Cia. Ltda.”; Ácta, balauce y nombramiento de Presidente de 

“Hosteria El Monasterio Hosmon Cia. Ltda.” - Certificados del 

Registrador de la Propiedad de ios predios de “Hostería El Monasterio 

Hosmon Cta. Ltda.” Usted señor Notario, dígnese agregar las 

cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta, que se halla firmada por el 

Doctor Gustavo Carrera Durán, con matrícula profesional uúmero mil 

ochocientos del Colegio de Abogados de Quito, la nusma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída que les 

fue integramente esta Escritura por mí el Notario, firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Cri óN 
SR/CESAR CAL “MALDONADO 
C.L No. 17036068 *1- 5 

mm 

AI A ar 

SR. NICHOLAS MILLHOUSE 
C.1. No. 

——— SD Z | A 
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HOSTERIA EL MONASTEZNIS BOSMON Cit. LTD,5 

Tel 9LEJIT Pax YIE-COS . 

Otavalo, 07 de Octubre «de 1.999 

Señor Don: . 

NICHOLAS MILLHOUSE 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpieme comunicar a usted que la Junja General Universal de Sotios de la 
Compañía “HOSTERIA EL MONASTERIO HOSMON CIA LTDA”, remida válidamente el 5 de 
Octubre del presente año, resolvió reelegirlo para que deseripeñe las funciones de PRESIDENTE de ls 
misma, porel periodo de dos años, contador desde la inscripción de este dacumento. - Al efecto, se le 

confieren, todos los derechos y deberes constantes rle la Ley y «le los Estabutos. 

“HOSTERIA EL MONASTERIO HOSMON CIA LTDA” se corstituyó rrediante escriture pública 
suscrita el 18 de marzo «de 1,994 ante la Notario Décimo Primero del Cantón Quita, legalmente inscrita el 
26 de abril de 1994 en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo. 

14u) y atentamente, : . e 
e e 

re 

  

   

   ET Cat" 

ésar Arcos Maldonado 
GERENTE GENERAL 

: o mo 
ACEPTACIÓN: Yo, Nicholas dilihouse, manifiesto a usted señor Gerente General que acepto el 
nombramiento que aparece de la nota que antecede, prometiendo desernperiarle fiel y legalmente. - 
Otavalo, fecha ut supre 

hair! a/l Patan Le 
Nicholos Milhouse. 

CL 171190615-4 
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Z 0 N .- Dauuido cumplimiento a lo dispuesto en «el artículo 

dieciocho de la Ley Notarial en vigencia, au pvtivción del Señor 

NICNOLAS MILLHOUSE, en calidad de Presidente de la “HOSTERIA DL 

MONASTERIO HOSMAN CIA LTDA” quien es portador de la Cédula du 

Ciudadanía Nro. 171190613-4, Protocolizo en cl Registra du 

Instrumentos Públicos de la Notaría a mi cargo en una foja útil 

el nombramiento de Presidente de la Compañía "Hostería El 

¿ Monusterio Hosman Cía Ltda, de fecha 7? de Octubre de 1.999, que 

precede.- Otavalo, 4 trece de Octubre de mil novecientos noventa 

   

     

    

y nuéeve.- De todo lo que doy fe 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 'FERCERA 

COPA CERTIFICADA, que la sello y firmo en Ote a trece de 

Octubre de mi1 novecientos noventa y nueve. 

ob 0 E T. “Un Fez ay “bace 

Pp? fiero pes CANTION 
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PaíCii led loser ta en esta lecha El VERDA O Ls DOCS 1 IL 

AOcuUE, en calidad Ce ELOSTLED DE DE La ECO. AL LONAS TLAIC DI 1OS- 

PAN Cla LTD... que antecede, con el número Cl: Vol. Y A Y DMIZPZ del Do 
. . . . 7 eS ato o gr 3 civico € lercantil de este centón, CUravalo e, volotldoe Zo Cutubre 
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Otavalo, 07 de Octubre de 1.959 

Señar Dor: 

CESAR ARCOS MALDONADO 
Presente. — 

yO De mis corsideraciones: 

Por medio de la presente cúmplermne communicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía “CAS AMOÓLINO ECUADOR CIA LTDA.” reunida válidamente el 5 de Octubre del presente 
año, resolvió elegirlo para que desempeñe las funciones de GERENTE. GENERAL de la misma, por el 
periodo de dos años, contados desde la inscripción de este docurnenta. Al efecto, se le confieren, adernás 
de la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, todos los derechos y deberes corstantes 

to. de la Léy y de los Estatutos. 

e? “CASAMOLINO ECUADOR Cla LTDA” se constituyó mediante escartura pública suscrita el 22 de 
” tetrera de 199 ante la Notario Décimo Primero del Cantón Quito, legalmente inscrita el 14 de marzo de 

o 1,990 en el Regisoo de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otevalo. 
., 

Muy atentamente, 

” harris Whacorte 
a Nicholas Milhouse 

4 PRESIDENTE 

: £CEPTACION: Yo, Vésar Arcos Maldonado, manifiesto a usted señor Presidente que acepto el 
normbrarmernto que aparece de la nota que antecede, prornetiendo desernpeñarle Mei y legalrnente.- 
Ctavalo, fecha ul supra 

CAEOA LL 

e . ésur Arcos Maldonado  “ tos AN : -o- 

: - E, 170360687 -9 
il Notaría 40       
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SAN PABLO Ph. 593-6-918012 Fax 593-6-918003 - FP. mail haciondaOcusina 2om.ec 
www.haciendacusin.com — PO Box 1?3 Otavalo Imbabura Ecuador 
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Z O N .- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artica Oo. 

dieciocho de la Ley Notarial en vigencia, a petición del Señor” 

CESAR ARCOS MALDONADO, en calidad de Gerente General de la. 

Compañía "Casamolino Cia Ltda" quien es portador de la Cédula de 

Ciudadanía Nro. 170360687-9, Protocolizo en el Registro de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a mi cargo en una foja útil 

el nombramiento de Gerente General de la Compañía “Casamolino 

Ecuador Cía Ltda", de fecha 7 de Octubre de 1.999, que precede.- 

Otavalo, a trece de Octubre_de mi! novecientos noventa y nueve, » 

2     
De todo lo que doy fe.-      
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que la sello y firmo en Ota'alo, a trece de 

Octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

RASGOS Queda insanita en ésta feche BOHBRAMIERTO del Beñor 0584 

ARCOS MALDONADO, on oslidad de Garenta Moneral de la Compañía 0ABA 

MOLIFO SIA LTDA, que antecoda, 990 11 núroro OINOUENTA Y OIFOOdez 
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La COPIA FOTOSTATICA que antecede, SELLA- 
DA y FIRMADA por mí, es reproducción exacta del 

ORIGINAL que he tenido a 

( Numeral 5 Art. 18 Ley Nota 

Quito, a-1 fe MAR. 

a vista. Doy Íp.- 
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BALANCE DE SITUACION 
Al 16 de Marzo del 2.001 z 

CONSOLIDADO POR FUSION DE LAS COMPAÑAS "CASAMOLINO ECUADOR CALIDA." y “EL MONASTERIO HOSMON CIA.LTDA.* 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

    

Cllras e Dilaros - 

CUENTAS coDIGo COMPAÑÍA 
ABSORVENTE 
TOTAL 

Activos Corrientes 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFE. |111. A] EAN QS " 
Caja - 11101 * 207 
Blancos Monade Nacional 1.1.1.09 10,892.20 10,912.20 
Bancos Moneda Extranjera 11.104 42,146.32 42,148.32 

INVERSIONES TEMPORALES 1.1.1.05 7 7 
Banco Pichincha (Otavalo? 1.1.105.01 |] - 7 
Banco Pichincha (Nassau? 4.1.1.D5.02 64,014.74 64 014.74 

CUENTAS POR COBRAR 112 CEN] 01 7240341 [ 1257, 424 000 
Clientes 1.12.01 108.788.1 108.788.17 
Prástamos Empleados 1.1203 9,267.73 24.54 9,292.27 
Otras Cuentas Por Cobrar 1.1205 31,500.64 31.500 24 "Un. 
Arriendo Casamono 1.1.2.05 257 424 00 (257 424.00) . 
Provisión Créditos Incobrables 1.1280 (1,101.46) (1,101.46) 

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO | 1:13 ST AA E 
impuestos Anticipados 1.1.3.01 1.816. 1618.22 
Varios 1.1302 710.03 710.03 
Seguros Pag.Por Anticipado 1.1303 887 98 587 98 

INVENTARIOS (Realizables; 114. 0571.38. 652138 ] 

    
  

Activos No Corrientes 

PROMEDAD PLANTA Y EQUIPO NETO 412, 346. , 
Attivo Fo Al Costo 124. 

    

          
  

  

  

  

  

        

          
Terrenos 1.2.1.01 3,365.45 1,344.00 A TAO 35 
Edificios y Mejoras 1.2.1.02 8,485.35 48 385.40 54 880.75 

Maquinsria y Equipo 1.2.1.03 13,859.10 592.98 14 443 08 

Muebles y Equi.Oficina 1.2.1.04 7,030.19 6,190.06 13,210.25: 

Menaje y Otros 1.2.1.05 37377682 2.954.094 12.562.566 
Vetítulos 1.2.1.08 25,448.43 25,448.43 

Bicicletas 12.107 32.40 

Equipos Esteblos 12.121 | 80 59 
Depraciación Acumulada 123. ( 1,635 95) (36,81 1.30) 

AS pa ea Activo Fijo Resxpresedo 122. . . 
- Terrenos 312.201 35.882.758 31,811.52 

Edificios y Mejoras 12.202 $2,583.71 364,412.49 
Maquinaria y Equipo 1.2.2.03 32,736.17 2,852.41 
Musbles y Equi.Oñcina 312.204 46 987.88 39,111.27 

Menaje y Otros 13.27.05 18,278.28 18,983.81 33,228.98 
Vehículos 1.2206 - - 
Bicicletas 122.07 153.27 183 27 
Equipos Establos 12221 y 234.35 234.35 

Depreciación Acumulada Act.Reexpre. 124. 172.750.047 MU 208 101 1523 ¿ba E 

CUENTAS POR COBRAR LARGO PLA. - - - 

CONSTRUCOONES - 10.004 UY | 

Construcciones en Curso 125 ¡ - 10,009.09. aaa z 
OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 355050 1090) Con E 
CPC. El Monasterio LP. 126.01 89,556.01 162,556.01) - 
Semovientes y Otros 12.66.02 882.82 8282 j4 

Otros Activos 128.03 $60.12 78.82 1031.12 
Siembres 128.08 24745 247 48 

ACTIVO DIFERIDO YY ASA E] 
Gastos Constitución 1.3.1.01 - - E 
Diferencial Cambiario 13.1.02 - 137 406.18 137,408.18 

a hretiuna - Z E 
 



CONSOUDADO POR FUSION DE LAS COMPAÑÍAS "CASAMOLINO ECUADOR CIA.LTDA." y 

BALANCE DE SITUACION 
2435 de Marzo del 2.003 

  

    

-g- 

“EL MONASTERIO HOSMON CIA.LTDA * 

Mo Ni 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

CIras en Dólares 

, CASAMOLINO [MONASTERIO] ELIMINACIÓN [| CONSOLIDADO | 
. CUENTAS 20DIG0 COMPAÑÍA COMPAÑÍA POR COMPAÑÍA 

ABSORVENTE ASSORVIDA COMPENGACION ABSORVENTE 

TOTAL TOTAL TOTAL 

. PASIVO Y PATRIMONIO 

Pasivos Corrientes 

PRESTAMOS A CORTO PLAZO 3 A 3 
Oblig Finan.en Moneda Extranjera 2.1201 - - - 

interés Bancos Pur Pager 216.05 - - - 

PORCON CORRIENTE DEUDA L.PLAZO 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 13,500 3 Í 33. 33 | [ 33% 520] 

Arfícipo de Clientes 2345 (4 000.18) (4,000.13; 

Proveedores - 
pa Seguros Por Pagar 2.1804 | 10135 141.23 

¡ OTRAS CUENTAS POR PAGAR 217? 349.471 30.117 38 

15% PARTICIPACION TRABAJADORES 2.18.0108 | TESITOS 14,331.95 

IMPUESTOS POR PAGAR 2.16.03 17 100.48 17,100.19 

GASTOS ACUM.x PAG. ¿Ratenciones) 21801 4404 41 4 404 47 

Total Pasivos Corrientes : 24 REN a TDS 7 

Pasivos No Corlentas 22 382,584.89 443 807.87 (348,890.01) 458,527.55 

, | DEUDA A LARGO PLAZO 
"> Acreedores a Largo plaza 224. 109,458.05 353,757.58 4871 717.81 

. Hacienda CusivCasamolino 224.04 59,558 01 (89.558 01) - 
_ Arriendo El Monasterio 2.2.4 06 257,424 00 (257 424 00) . 

PROWMSION BENEFICIOS SOCIALES 2.18.02 1,714.55 394.40 2,308.95 

Total Pasivo A24 648.36 44336009 (346,980.01) 52161 BIBAS 

Patrimonio 

CAPITAL PAGADO 334+ 41 002.00 8,000.08: 49 000 (0 

APORTE FUTURA CAPITALIZACION 312 8,399.28 25,812.59 32,211.78 

-: Reservas 

i RESERVA LEGAL 32.101 6,201.08 - 8,201.09 

í RESERVA FACULTATIVA 32.402 5,534.17 - 5,824.17 

- FONDO DE RESERVA 32104 3,045 54 3.045 54 
Reserva de Capital 107, 48385]] 37766393] 495,147.78 
RESERYA REVALORIZACION PATRIMONO 33.14.01 101. 8794.13 184 106.73 266 080.86 
REEXPRESION MONETARIA 3.3.:1.02 5,508.72 213.557.206 218 088.82 

Ganancias yo Pérdidas 

RESULTADOS EJER ANTERIORES 34.102 (99,065 95) (73.029.586) (170,095.51) 

RESULTADO PRESENTE EJERU. 3.4.1.04 — 142.25 11.770.91 2137134 
Total Patrimonio : TER 7 AE 

"TOTAL PASO Y PATRIMONIO : 7 UI 00 E           

ELABORADO POR : 

    
GERENTE GENERAL 

Reg.036955 
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otari aria 40 > y 
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ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO TERMINADO 
44 15 08 Marzo del 2.007 

POR FUSION DE LAS COMPAÑIAS "CASAMOUNO ECUADOR CIA.LTDA,* y "EL MONASTERIO HOSMON CÍA LTDA, * 

¿ Ciesticación de Gastos Por Función + 

  

        

  

  

  

          

    

  

Cifras en Dólw os sx 

CASAMOLINO IMONASIEDIÓSN ELIMINACIÓN | CONIOLIDADO | 
CUENTAS CODIGO COMPAÑÍA COMPAÑÍA POR COMPAÑÍA 

ABSORVENTE ABSORVIDA COMPENSACIÓN $ ABSORVEWTE 
TOTAL TOTAL TOTAL 

VENTAS NETAS 414 98,522.96 - 98,522 96 
COSTO DE VENTAS 8.1 (51,222.35) (9,354 24) [£0,17£ 59) 

UTILIDAD BRUTA 47,300.61 (8,954 24) 38,346 37 

GASTOS DE ADMNISTRACION Y VTAS: 
GASTOS ADMIMSTRATIVOS 551.01. 110,475 34) (238 69) 110,71203) 
OTROS GASTOS OPERATIVOS (G.G) 155.102. 11,299.89) (€.418.00) (139,715.63) 
OTROS INGRESOS OPERATIVOS 41401 412.889 3,038.06 _ 4,808 Ed, 

SUMAN : 10,80. 081569 . AE - 

UTILIDAD OPERACIONAL 30,338.52 (11,770939) 18,567 59 

GASTOS FINANCIEROS 5.8. (47.59) - (42.583 
INGRESOS FINANCIEROS 
Otros ingresos 44.14.02. 3,119.16 0.02 3.119.186 

Descuentos y Sobrantes 415 272.84 a 
SUMAN : 7,803.73 0.07 PT 

"OTICICAD O/PLADIOA DEL EJERCICIO : EREPES MITOS HEEE 

ELABORADO POR A POR ( - >, ve 

EA GEMAS 
¿Genkigfico Cadena ABEL ATCOS TO e 
CONTADOR GENERAL GERENTE GENERAL 7 

  

Reg 036945



CASAMOUNO ECUADOR C1A. LTDA. 

- BALANCE GENERAL -9- 
11 15 de Marzo dei 2.001 

Dólares G 

MARZO DICIEMBRE * 4 
+ ACTIVOS CODIGO 2001 2000 

- TOTAL TOTAL 
Do: 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFE. 1.1.1 [ 3370.35 1 [ 1293.36 1 

Caja 11101 2,281.81 4,163.41 

Bancos Moneda Hacional 1.1.103 10,892.20 12,880.66 

Bancos Moneda Extranjera 11,104 42,148.32 18,248.38 
INVERSICHES TEMPORALES 11.105 

Banco Pichincha ¡Otavalo) 1.1.1.05.01 - 

Banco Pichincha (Nassau) 1,1,1.05.02 54.014,74 53,992.50 

CUENTAS POR COBRAR 1.1.2. 0350.70 

Clientes 1.1.2:01 108.789.417 110,145.92 

Préstamos Empleados 1.1.203 9,267.73 5,385.21 
pp Ctras Cuentas Por Cobrar 1.1.2.05 31.500.684 26,521.03 

Provisión Créditos incobrables 1.1290 (1,101.46) (1,101 48) 

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO: 1.13 214. 086 
impuestos Anticipados 1.1301 1618.22 2871.69 

Varios 113.02 710.09 1,408.54 
Seguros Pag.Por Anticipado 11303 68796 1,776.85 

MHYENTARIOS (Realzabies) 114 32, LL. 

Total Activos Corrientes : 44 217520./8 326.1 

. Activos No Corrientes 12 [ASE] AMAT 
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO NETO Fo 33412.17 49,190.10 

Activo Fijo Al Costo 121 86,043.12 8435280. 
. Terrenos 1.2.:1.01 3.365 45 3.365.45 

Edificios y Mejoras 1.2.102 6,495.35 6,495.35 
Maquiriana y Equipo 1.2.:103 13.850.10 13.5850.10 

Musbdles y Equi Oficina 1.2,104 7,030.19 7,030.19 

Menaje y Ctros 12.41.05 9.737.582 8,542.10 

Vehículos 1.2.1.06 25 446 43 25446 43 

EN Bicicletas 12.107 32.40 32.40 

Equipos Establos 1.2.:1.21 90.58 30.58 
Depreciación Acumulada 123. AA TBIES5) (15.882.509) 

PLUSVALIA MERCANTIL, NETO (10,593.20 316: 
Activo Fijo Reexpresado 12.2, 183,534.22 183,594.22 

Terrenos 1.2.2.01 35,692.75 35,692.75 
Edificios y Mejoras 1.2.2.02 52,583.71 52,583.71 
Maquinaria y Equipo 1.2.2.03 32,736.17 32,736.17 

Muebles y Equi.Oficina 12.204 45,957.59 45957 59 
Menaje y Otros 1.2.2.05 16,276.28 16,276.28 
Vehiculos 12:06 - - 

Bicicletas 1.2.2.07 153.27 153.27 
Equipos Estabios 12221 234.35 234.35 

Depreciación Acumulada Act Reexpre. 124. (7275084  —— (FTSTTTOL 
. CUENTAS POR COBRAR LARGO PLA. - - 

OTROS ACTIVOS Po TRES38 |] BZa0d.ir | 
paz o e Sonstrucciones en Curso 125 - » 

y Notaria 26 sap AL. El Monasterio L.P. 126.01 89.556.01 80,681.25 
3 e ca "Actiyos no Comientes ¡Semovientes) 1.2.6.02 892.82 892.82 
EA, ¿Oros 126.03 850.10 960.10 
CN " Siérbras 12.68.05 247.45 130.50 

  

Total Activos : 

  

  

  

  

          

  

  

  

  

          

el y



PASIVOS Y PATRIMO NIO 

Pasivos Corrientes 

PRESTAMOS A CORTO PLAZO 

Oblig.Finan.en Moneda Extranjera 

imerés Bancos Por Pagar 

PORCIÓN CORRIENTE DEUDA L.PLAZO 
CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 

  

  

  

¡UN E Za! 

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Anticipo de Clientes 2.1.5, ¡4,000.18) 9,259.28 

Proveedores 

Seguros Por Pagar 2.1604 101.35 - 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 21.7 

15 % PARTICIPACION TRABAJADORES 2.168.01.06 

IMPUESTOS POR PAGAR 216.03 

GASTOS ACU»M xx PAGR etenciones) 216801 

Total Pasivos Corrientes : 2.4. 

Pasivos No Corientes 22 352 594.50 382,287 94 

DEUDA ALARGO PLAZO 

Acreedores a Largo plazo 2.24. 360 330 05 360,548.05 

PROVISION BENEFICIOS SCCIALES 2.1802 1,714 55 1,739.89 

Total Pasivos : , y 

Patrimonio 

Capital 
CAPITAL PAGADO 31.1 41 000.00 41 000.00 

APORTE FUTURA CAPNTALIZACION 3.4.2 5,399.28 $8,399.23 

Reservas 

RESERYA LEGAL 3.2.1.01 6,291.08 5,291.03 

RESERVA FACULTATIVA 3.2.1.03 5539.17 5,534.17 

FONDO DE RESERVA (411.3 Estatutos) 3.2.1.04 3,045.54 3.045,54 

Reserva de Capital io 10748385] | 107 483.85 ] 
RESERVA REVALORIZACION PATRIMONIC 3.3.1.0 101,974.13 101,974.13 

REEXPRESION MONETARIA 3.3.1.02 5,509.72 5,509.72 

Resultados 
PERDIDAS Y GANANCIAS ACUMULADAS —3.4.1.02 (99.0585.95) (99 065.95) 

UTILIDAD PRESENTE EJERCICIO 3.4.1.01 33,142.25 - 

Total Patrimonio : 103830.22 TOBTOT 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO : j 3754 58 7 | j 35 208 , 25 | 

- (0.00) 

ELABORADO POR : 
AA 

y E2it/ 
SE 

“Germánico Cadena 
COTADOR GENERAL 

Reg.036955 

NOTAS : 

APROBADO POR : 
í o 

e E SÍ e 
“Cósar Arcos > * 

GERENTE GENERAL 

- El Pasivo y PHrWooro reñheler ios velores correspondientes el concepto Brien do, BjUsteot por ees- 

cicios anteriores a favor de El Monasterio Hosmon Cia.Lida. y a conciliarse en el ejercicio 2003 . 

- Ebseido dela cuerta Reexpresión: Monetaria y Ublidaed Neta 1888. se util2ó DBTB BLSOTTAr DETER 

merte el monto del arnendo de la Hostería El Moriasterio, siustado por tos años 94-99 (Cta.2.4.1.024. 

- Eiseido de la cuente 3 41.02 Pércicdas y Genanass Acurmoisdas, (pórdida) bene 5y 0Nger en el 

concepto arriendo de El Monasterio, ajustado por los años 94-99, amortizado parcialmente en 

el 2000, absorbida también parcialmente por los resultados de la corrección monetaña.



  

-10. 

el CASAMOUNO ECUADOR (CA. LTDA. 

ESTADO DE RESULTADOS POR El PERIODO TERMINADO 

41 15 de Marzo del 2.001 

  

  

  

  

  

  

   

( Clasificación de Sastos Por Función ) Soria á 
ES Oólares 

- MARZO DICIEMBRE 

CONCEPTOS CODIGO 2001 20009 

JOTAL TOTAL 

VENTAS NETAS 44% 934,522.96 429.744.183 

COSTO DE VENTAS 51 151,222.36) (216,172.33) 

UTILIDAD BRUTA 47,300.81 214,571.85 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VTAS: 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 56.101. 110,475.34) (82,938.11) 

OTROS GASTOS OPERATIVOS (6.6) 551.02. (7,299.63) (70,218 00] 
Po OTROS INGRESOS OPERATWOS 4:1940% 812.38 3,385.01 

SUMAN : 115,952.09) 129,822.10) 

UTILIDAD OPERACIONAL 30.338,52 24,149.75 

GASTOS FINANCIEROS 58. (42.59; (52154 

INGRESOS FINANCIEROS 

Ctros ingresos 4.1402. 3,119.16 15.408.30 

Cescuentos y Sobrantes 415. (272 == (4,088.20 
SUMAN : 2,903,73 +0,780. 

o UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION EMPL. 

. EN UTILIDADES E IMPTO, ALA RENTA 33,142.25 95546.38 

ELABORADO POR : APROBADÓ POR : A 

(HA Zu waet, 
o Cadena Téxár Arcos 

an CONTÁDOR GENERAL GERENTE GENERAL 
Reg/036955 

y TENEN 

¡ Noteia 40 sy [ 
» 3 

am Cs 
AS NS +4 

E 5 ar 

k a Porto 
Ro” AS 
A 
mx 

4 Y S A



HACIENDA CUSIN 

  

| (41 l P. Sualh Arm nia 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA "CASAMOLINO ECUADOR CIA. LTDA.".- 

En San Pablo del Lago, a 29 de diciembre del 2000, en el 
local social de la Empresa ubicado en la Hacienda Cusin, 
siendo las 16H00 horas, se da inicio a la Junta General 
Universal de Socios de "Casamolino Ecuador Cía. Ltda.", con 
la siguiente comparecencia: el señor Nicholas Millhouse y el 
doctor Gustavo Carrera Durán, ambos por sus propios 
derechos,- Se establece que con la concurrencia señalada se 
encuentra representado el cien por ciento del capital 
suscrito y pagado. 
Preside la Junta el señor Nicholas Milihouse en su Calidad de 
Presidente, actuando como Secretario el Gerente General señor 

César Arcos. 
Instalada la sesión, toma la palabra el Presidente, quien 
manifiesta que los objetivos de esta Junta son los de 
resolver sobre la fusión con la Compañía "Hostería El 
Monasterio HOSMON Cía. Ltda." a la que absorverá, aumentar el 
capital y reformar los Estatutos, tanto como resultado de la 
fusión y del aumento cuanto para ratificar la expresión en 
dólares del capital social. 
Los socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuanto 

los propios fines señalados, resolviendo por unanimidad: 
1.- "Casamolino Ecuador Cía. Ltda." se fusionará y absorverá 
a "Hostería El Monasterio HOSMON Cía. Ltda." la misma que se 
disolverá sin que por ello entre en  liquidación.- Los 
actuales socios de "Hostería El Monasterio HOSMON Cía. Ltda." 
pasarán a serlo de  "Casamolino Ecuador Cía.  Ltda.", 
recibiendo participaciones emitidas por esta última por igual 
número y valor nominal de las que actualmente mantienen en la 
primera.- "Hostería El Monasterio  HOSMON Cía. Ltda." 
transferirá a "Casamolino Ecuador Cía. Ltda." la totalidad de 
sus activos y pasivos a título universal y muy especialmente 
los inmuebles de su propiedad ubicados en la Parroquia San 
Pablo del Lago del Cantón Otavalo, traspasos que se 
perfecaionarán en la correspondiente escritura pública.- 
"Casamolino Ecuador Cía. Ltda." asumirá las responsabilidades 
de liquidador con respecto de los eventuales acreedores de 
"Hostería El Monasterio HOSMON Cía. Ltda.".- Los actuales 
administradores de "Hostería El Monasterio HOSMON Cía. Ltda." 
continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operada la 
fusión de ambas Sociedades.- "Hostería El Monasterio HOSMON 
Cía. Ltda.", luego de la fusión, continuará rigiéndose por 

CN actuales Estatutos, salvo la reforma que hoy también se 

¿e
 

suelve, 

A 
Y



HACIENDA CUSIS 
-ilt- 

  

Lasto. Sent, Minorica AY 

2.- Aprobar los balances finales y consolidados de ambas 
Compañías, sin perjuicio de que a la escritura pública de 
fusión por absorción sean agregados balances finales cerrados 
al día anterior de la firma de tal documento. 
3.- Acordar que, con ocasión de la fusión por absorción 
resuelta, el capital social de "Casamolino Ecuador Cía. 
Ltda." sea aumentado en la suma de USD 8.000,00, para que 
sumados al capital anterior este llegue a USD 49.000,00, 
dividido en un millón doscientas veinte y cinco mil 
participaciones de USD 0,04 cada una. 
4.- Como consecuencia del aumento de capital decidido y por 
resolución de los socios de dar a cada participación el valor 
de cero punto cero cuatro centavos de dólar (USD 0,04), se 
reforma el Artículo Sexto de los Estatutos, el mismo que 
dirá: "ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 
la Compañía es el de Cuarenta y Nueve mil Dólares (USD 
49.000,00), dividido en un millón doscientas veinte y cinco 
mil participaciones de cero punto cero cuatro centavos de 
dólar (USD 0,04) cada una, totalmente suscrito y pagado. El 
Presidente y el Gerente General suscribirán los Certificados 

LL de Aportación.". 
” 5.- Ninguno de los socios hace naturalmente uso de su derecho 

preferente ni del derecho de separarse de la Compañía, pues 
todos dan su conformidad para la fusión acordada. 
No existiendo ningún otro asunto que tratar se concede un 
receso de treinta minutos para la redacción del Acta. 

rn Reinstalada la sesión, se da lectura a este instrumento y se 
: lo aprueba por unanimidad y sin modificaciones. 

Termina la Junta siendo las 17H00, firmando para constancia 
los Socios, en unidad de acto. 

: AS SF Uta Y e LA A 

  

_ E a A 

Nicholas Millhouse Dr. Gustavo Carrera Durán 

CAT 

, [Noir 2 40 y y E ( 
) te . 

CU Sed E. : b 
César Arcos 
GERENTE GENERAL 

  

amathacienda(Dcuysin comer ara o. San Pablo dlal! 290 Box 123 Otavala Telf 50RG-9IB 012 Eaw 016.M09 

 



  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ce 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

E
r
 

 
 

 
 

  
  

  
  

. 

  
  

 
 

  
Ez 

    



    y
o
r
 

: 
n
t
a
 

. 
. 

a 
i 

. 
, 

r
a
,
 

b
o
a
 

: o
 

' 
Mu 

: 
+ 

. 
C
S
 

, 
: 

: 
-
 

| 

. 
L
o
r
 

: 
a
 

e
 

1 

a 
v
o
1
 

l 
--) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

  

DP Qrr* 
rem E 3 

 
 

2 +    

7 
p
o
l
 e b

t
 

a
 

z 

  

ÓN 
I
S
 

        



 
 

  
 
 

 
 

   
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
  

 
 

 
 

 
 

  
 
 

aña 
.. 

 
 

 
 

 
 

' É 1 1 1 3 1 ' 1 t ' 1 1 4 f 1 t 1 

 
 

 
 

 
 

 
 

Le 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 



 
 

 
 

 
 

13 tor 

is us dose eos 

 
 

 
 

  
 
 

  
  

pus 

  

  
P
l
 

1 
ago 

W
e
 

e
  
 

 
 

 
    

  
  

 
 

 
 
  

  
    

    
  

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

     



 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

ma 

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  
 
 

  

! 1 i ' í 3 1 ' ' ? ¡ 4 ' t ' J t 1 1 4 1 1 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

E 
e
 

oa 
O] 

o
d
 

' 
. 

NS 

.d 
4 

  

ano $ 

 
 

 
 

 
 

  

1 4 1 1 l ' 1 1 1 ' 

 
   

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
    



  
 
 

 
 
 
 

 
 

-14- 
sd Yo. 

 
 

 
 

 
 

Ltd 
ee 
3
 

a
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
  

E 1 1 i 3 t , i y ! 

   
 

  

É ! t 1 t t t ' y t ' 

    
 
 

 
 
 

  

1 1 I ' ' t 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

cr 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

sn 
pe 
zx 
ES 

e 
na 

e 
EAZ 

e
 

ad 

a 
a 

Ú 
» 

$" 

a
 

. 
A 

 
 

 
 

  
  

 
 
 
 

 
 

, 1 i 1 3 ! 1 , 3 1 1 1 t ' 5 i y ' ' I 1 3 3 1 t 5 3 1 J ' t t i 3 Í t t 1 1 t 1 t ' 3 4 + 1 1 4 ! I 4 1 5 1 y 1 4 ] $ t , 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

' 1 4 1 ! 1 3 ! t 1 i 4 ! ' t ' t 1 1 4 1 4 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

   



 
 

 
 

ea 
mo 2? 

 
 

 
 

 
 
 
  
 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 
 
 

 
 

 
 

       
 

et 

  
  

  

t 1 1 ' 4 t 1 ! 4 1 1 y ' 1 ¡ 1 1 i ! i ] 1 i ' 1 1 1 h 4 ; ! i , 4 ' 1 t s I ' E ' i y ' 1 i V 1 s d 1 1 $ 1 É E ; , ' 1 1 4 1 4 1 , 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

í 1 1 t 1 t ' Y 1 i 1 1 1 1 y t t t E 1 1 ' 1 I , 1 ' t 1 y 1 1 t t 4 1 1 t , 1 1 i J 4 t 1 i ' 1 I 1 t 1 , 1 t i 4 ' t 1 1 E y i 4 t 1 1 1 1 1  



 
 

     
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

  

: 
, 

, 

í 
a
 

o 
. 

: 
a 

LN 
A
 

—
 

; 
. 

; 
: 

» 
: 

: 
' 

; 
: 

- 
1 

! 
1 

¡ 
» 

1 
; 

1 
! 

> 
1 

, 
2 

J 
í 

: 
i 

Y 
1 

1 
, 

, 
t 

1 
? 

, 
1 

y 
: 

1 

? 
1 

4 
; 

1 
1 

' 
, 

í 
+ 

, 

1 
s 

4 
( 

! 
1 

4 
1 

1 
3 

1 
4 

; 
: 

p 
: 

' 
: 

, 
1 

' 
1 

$ 
1 

1 
1 

t 
á 

1 
t 

1 
1 

. 
i 

¡ 
n
a
?
 

¡ 
a 

4 
: 

4 
5 

. 
F 

Y 
, 

: 

. a 
¡ 

153 
! 

hu. 
1 ! , ! t 1 4 ' , 1 , ! 1 1 ! 1 4 t 4 ' 1 1 1 1 J 1 1 t ' l , 

 
 

 
 

Tjrm ¿NO 

  

 
 
 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

OS 
p
e
 

«e 
"e 

xs 
l
a
 

p
S
 

5d 

1404 

09 
Mo 
-
 a. 

m
o
 

su 

  
  

  
  

  

E yy pra ; 1 E 

mo 
ru 
c
r
 Compor. 

  
 
 

  
 
 

  

4 4 r ' 

 
 

  
  

  
 
 

  
 
 

    
  

   
 

   



 
 

 
 

 
 

' i ' 1 4 ¡ 1 1 É 

 
 

 
 

1 i 4 1 1 4 1 t ' 1 ' j ' i 1 1 

  
 
 
  

  
 
 

 
 
 
 

 
 
 

  

 
 

 
 

sea 

 
 

  
 
 

i 1 ! t , 1 4 t $ i r ' 4 3 s 1 ' 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
  



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

  

pra 

  
  

  
  

44 te " 
Aia 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     
 



 
 

Era 

 
 

 
 

  
 
 
 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

  

 



>.
 

A a A 
S
u
 

e
 

A
 
A
 

R
A
 

pr
 

> 
de 

Sar Pablo del lago  Rax 123, Otevalo — Telf: £93-5-012.012 Fax: 918-003 e-mail taciendafMeusin.com.es  www.haciendacus.* 

e 
se

 
» 
A
 

  

   

HACIENDA CUSIN 
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1 e e 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL 6UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA "HOSTERIA EL MONASTERIO HOSMON CIA. LTDA.".- 

En San Pablo del Lago, a 29 de diciembre del 2000, en el 
local social de la Empresa ubicado en la Hostería El 
Monasterio, siendo las 17:00 horas, se da inicio a la Junta 
General Universal de Socios de "Hostería El Monasterio HOSMON 
Cía. Ltda.", con la siguiente comparecencia: el señor 
Nicholas Millhouse y el doctor Gustavo Carrera Durán, ambos 
por sus propios  derechos,- Se establece que con la 
concurrencia señalada se encuentra representado el cien por 
ciento del capital suscrito y pagado. 
Preside la Junta el señor Nicholas Millhouse en su calidad de 
Presidente, actuando como Secretario el Gerente General señor 

César Arcos. 
Instalada la sesión, toma la palabra el Presidente, quien 
manifiesta que el objetivo de esta Junta es el de resolver 
sobre la fusión de la Compañía con "Casamolino Ecuador Cía. 
Ltda." por la que sería absorvida, más las aclaraciones 
correspondientes. 
Los socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuanto 
el propio fin señalado, resolviendo: 
Aprobar la fusión según las bases que se resumen así: 
a) "Casamolino Ecuador Cía. Ltda."”, absorvería a la "Hostería 
El Monasterio HOSMON Cía. Ltda.”, sin que por ello esta 
última entre en liquidación. 
b) Jos actuales socios de la “Hostería el Monasterio HOSMON 
Cía.Ltda.” pasarían a ser socios de ”Casamolino Ecuador 
Cía.Ltda.” recibiendo participaciones emitidas por esa 
Compañía por igual número y valor nominal de las 
participaciones que ahora tienen. 
Cc) El capital de ”Casamolino Ecuador Cía. Ltda.” sería 
aumentado con ocasión de la fusión. 
d) “Hostería El Monasterio HOSMON Cía. Ltda."transferiría a 
“Casamolino Ecuador Cía. Ltda.” en bloque la totalidad de sus 
activos y pasivos a título universal, en especial los 
inmuebles adquiridos en la Parroquia San Pablo del Lago 
mediante dos. títulos de propiedad. Como uno de dichos 
inmuebles se encuentra hipotecado, se traspasará con dicho 
gravamen y la Compañía absorvente asumirá las obligaciones 
garantizadas por esa hipoteca. 
e) “Casamoólino Ecuador Cía.Ltda.”. realizaría las reformas 
Y despnpeno necesarias y sus administradores continuarán en 

  

el desempeño de sus cargos. 
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E uador, South, America 

Con tales bases, los socios aprueban por unanimidad lo 
anteriormente establecido, incluyendo los balances de las dos 
Compañías, los mismos que serán reajustados al día anterior 
al de su protocolización en la escritura pública 
correspondiente. 
Se encarga expresamente al Presidente para que en 
representación de la Compañía suscriba todos los documentos y 
realice todos los actos indispensables para el 
perfeccionamiento y legalización de lo aquí resuelto y para 
transferir Jas propiedades. 
No existiendo ningún otro asunto que tratar se concede un 
receso de quince minutos para la redacción del Acta. 
Reinstalada la sesión, se da lectura a este instrumento y se 
lo aprueba por unanimidad y sin modificaciones. 
Termina la Junta siendo las 17:55 horas, firmando para 
constancia los Socios, en unanimidad de acto. 

Nicholas Millhouse Dr. Gustavo Carrera Durán Pu 

  

   e 

ésar Arcos 

GERENTE GENERAL 

  
  

. . n= AN Tato 770 2.040 N45 Dav: 012 107 me lkhapi na] arenas hacienda no 
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HOSTERIA El MONASTERIO HOSIMON CIA.LTIA. 
BALANCE GENERAL 

: Ai 15 de Marzo del 2.00% 

Cifras en Dólares 

ACTIVOS 

Asi Corient 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFE. 

Caja 

Bancos Moneda Nacional 

Bancos Moneda Extranjera 
CUENTAS POR COBRAR 

Préstamos Empleados 

Otras (Arriendo Casamolino)] 

PAGOS ANTICIPADOS 

2 Seguros integral P. 

Total Activos Corrientes : 

Activos No Corrientes 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO NETO 
Activo Fijo Al Costo 

. Termanos 

: Edificios y Mejoras 
2 Maquinaria y Equipo 

. Muebles y Equipos Of. 

" Manajo 

Depreciación Acumulada 

Dep Nor. Edificios y Mejoras 
Dep. Nor Maquinaria y Equipo 

Dep Muebles y Equipos Of. 

Dep .Nor Menaje 

nn. PLUSVALIA MERCANTIL, NETO 
Activo Fijo Reexpresado 

Terrenos 

Edificios y Mejoras 

Maquinaria y Equipo 

Muebles y Equipos Of. 
Menaje 

Depreciación Acumulada Act.Reexpre. 

Dep. Ac Reex Edificios y Mejoras 
Dep Ac.Resx Maguinaria y Equipo 
Dep. Ac Resx Muebles y Equipos Of. 
Dep.Ac.Resx. Menaje 

CUENTAS POR COBRAR LARGO PLA. 
OTROS ACTIVOS 

P Pa pena Construcciones en Curso 

  

“5”. ¡Otros Activos No Corrientes 
e 770 > Gastos de Constitución 

a Ñ ¿NN Diferencial Cambiario 
SIN Total Activos : 

Toman 
Mena 

CODIGO 

1.1.1 

4.4.2. 

1.1.2.03 
1.1.2.05 

1,13 

1,13.03 

121. 
1.2.1.01 
1.2102 
1.2.1.03 
1.2.1,04 
1.2105 

1.2.3. 
1,2.3.02 
1.2.3.03 
1.2.3.04 
1.2.3.05 

12,2. 
12.201 
1.2.2.02 
1.2.2.09 
12.2.04 
1,2,2.05 

1.24, 
1.24.02 
124.05 
1.2404 
1.24.05 

125 
126 

13101 
13.102 

-18-= 

  

  

  

  

  

    
    

  

         
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

          

MARZO DICIEMBRE 
2001 2000 
TOTAL TOTAL 

L 1d y 

24.54 DE. 
257 424.00 253,592.00 

L Jl y 

Emma 57,448 54 1 253.644 36 

TB 7781 521,730.80 ] 
e 46.36 4 ES A 

Y w " 0 o 

1,344.90 1,344.90 
43,385.40 48,385 40 

592.98 592.96 
6,180.06 6,180.06 
2,854.94 2,354.94 

(36,811.30) (41,798.18) 
(27 183.34) (28,768.32) 

(592.98) (817.83) 
(8,180.08) (3,389.79) 
(2,854.94) (5,944.12) 

1131150 1131150 
38441249 364.412.49 

2,852.51 2852.81 
39,211.27 39,211.27 
18,969.51 16,963.81 

_ (90,208.10) (80,179.06) 
(54.554.248) (581,212.48) 
(1,756.75) (1,487.75) 

(19,640.68) (16.726,61) 
(14,156.43) (10,759.25) 

——araesr aso 
10,009.89 BETO 

70.92 70.92 

137,406.16 143,380.16 
FTC OS 775,385.18 
  

 



PASIVOS Y PATRIMONIO 

Pasivos Corrientes 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PORCION CORRIENTE DEUDA L.PLAZO po - 1] - 3 
Oblig Finan en Moneda Extranjera 211,201 - - 

interés Bancos Por Pagar 214605 . - 

RETENCIONES Y GASTOS POR PAGAR [ 537.33] | 491.83] 

Gastos Por Pagar 2.1601 - 134.12 
Provisiones 2.1502 594 40 357 71 

Seguros Por Pagar 2,165,048 39,93 - 

OTRÁS CUENTAS POR PAGAR 2,17 F 248] | 7381 

Total Pasivos Corrientes : 25. $36.52 499.48 

Pasivos No Corientes 2.2. 34331357 434 435.81 
A A 

DEUDA A LARGO PLAZO 
Acreedores a Largo plazo 2.24. 44331357 434 433 31 

Total Pasivos : 443,850.09 434,938.29 

Patrimonio 

CAPITAL PAGADO 34,4 3,000.00 $000.00 
APORTE FUTURA CAPITALIZACIÓN 3.1.2 25,812.50 25,812.50 
Reserva de Capital Í 37766393] | 977. 609.99 | 
RESERYA REVALORIZACION PATRIMONIC 3.3.1,01 164,108.73 164,106.73 
REEXPRESION MONETARIA 33,102 213,557.20 213,587.20 

PERDIDAS ACUMULADAS 34,102 (71.029.656) (71.029.568) 
RESULTADO PRESENTE EJERCICIO (11,770.91) 

Total Patrimonio : 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO : 

  

ELABORADO POR : ARROBA POR : 

e PNICGW 
Ésar Arcos 

CONTADOR GENERAL GERENTE GENERAL 

Reg.03695E 

   



PR O 

z 

Dr Oswaldo, sra he a Mermaosga EA E LO Sa 
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HOSTERIA EL MONASTERIO HOSMON CIA .LTDA. 

ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO TERMINADO 

Ai 15 de Marzo del 2.001 

Cifras en Dálares 
w =- - Yo 

Áú JJ 

( Clasificación de Gastos Por Función ) 

  

  

  

  

  

  

     

  

MARZO DICIEMBRE 

CONCEPTOS CODIGO 2001 2000 
TOTAL TOTAL 

VENTAS NETAS . . 

GASTOS DE GESTION OPERACIONAL 54. (8,954.24) (33,846.12) 

UTILIDAD BRUTA (8,964.24) (33,646.12) 

GASTOS DE ADMINISTRACION 
GASTOS DE ADMINISTRATIVOS 55.101. (296.89) (765.86) 

GASTOS GENERALES £.5.1.02. (6,416.00) (38.401,36) 
INGRESOS NO OPERACIONALES (Amen) 4.14.01. 3,535.00 23,065.34 

OTROS INGRESOS 4.14.02. 0.02 (20,396.83) 
SUMAN : (251667) (36,498.71) 

UTILIDAD OPERACIONAL AAA TIOS) 70,144.83) 

¡GASTOS FINANCIEROS 5.6. . (884.73) 
INGRESOS FINANCIEROS 

SUMAN : - 554.73 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION EMPL. 
EN UTILIDADES E IMPTO. A LA RENTA (11,77091) (11,029.56; 

PERDIDA DEL PERIODO : UTTTOSN HIS 
DS A 

ELABORADO POR : APROBADO POR : 
¿0 , yA Y 

Le lA A A aos 

Bóámánico Cadena sar Árcos / 

CONTADOR GENERAL GERENTE GENERAL 
Reg.038955 

a
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TAN TENEN 

RECICTSAO NETA DDOres e PAD] 

| «Otavalo, a 19. de enero del 2.001 

OT CNE - 2001 
de os 

    

    

a
 

  

   
          

  

  

   

   

      

  

   

  

pu SEÑOR RE * . 

A E > E de db 

Sírvase «conferirme al pie de la presente: un Certificado de* ¿Mipotecas, 

_ — feráricnes, y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la 

: Pafróquia: SAN PABLO — AA OS 
Po, E d Ett Cantón (con el historial de* + años) : A 

0. b | ÉRU ABTERIO EOSE-Cp: CIA. Lina. 

! SEO escritura otolgad 

. va pr. s bo 

r Legalmente inscrita el,. ea é "tiembre de 1.994 «- No. 1.02€ 

Certificación que la requería para trámite dle índole. 

  

..
 

03606S 1-79 
El Infrascrito Resistrador de la CA del Cantón Otavalo, 

Pa ara 

VA a du Pponforme lo solicitado por parte interesada, y revisados los -- 
nt 4 

¡A Ki 
A “1 
2 . ¡Horrespontientes Registros, en legal forma Certifica: Que con- 

   

   

P
y
 

e 
Ao? E 
a «fecha veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cua > 

“TIO, bajo la partida número ¡II VENMIICC"O del Registro de Lio 

A
r
 1 A 

rs 
* 

AA. 

Dr Oswol ova La Lacinoca 

  mu 
 



piedad, se halla inscrita una escritura pública otorgeda el > 

> 

¡jcce de agosto del mismo año, ante el Kotario Décimo *+rimero a,
 

del Cantón «uito, dcctor lubén barío ispinosa Idrobo, por la 

cual conste que los cónyuges Eduardo urrique Méndez Carelo y 

Rosa María Froaio Favón, verten en fevor de la COMFANIA 1OS 

TERIA EL MCRASTERIO HOSMON CIA. LÍIzid., un lote de terreno si- 

tusedo en el punto denominado "Barrio Bajo", de la parroquia - 

San iablo del Lago de este Cantón; adquirido por compra a Re- 

fael Froaño Capelo y «aula lavón Terán, mediante escritura o- 

torgada el treinta de enero de mil novecientos sesenta y nue- e. 

ve ante el Noterio de este Cantón, seíor Guillermo Jaramillo- 

Páez, e inscrita el veinte y cinco de febrero del mismo añío.- - 

La superficie del lote de terreno está comprendido así: con - 

una extensión de hoventa y siete varas de largo por la cabe= > 

cera y el pie con ochenta y cinco varas, por ochenta y cinco- 

varas de ancho por cada uno ce sus lados y está comprendido - 

dentro de los siguientes linderos: por la cabecera, y al pie, 

con celles públicas; por un lado, con una quebrada; y cierra, 

con terrenos de Batuel Hinojosa y tapia mecianera.- Por estos 

   dos mil uno.- El. RIIIE 
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correspondientes Registros, en legal forma Certifica: Que con- 

e N £eéna veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cua 

CINES Dr. Aa HE pajo la partida número MIL VEINTE Y SiErk del Registro de 

 



Propiedad, se halla inscrita una escrituca pública otorgada el 

doce de agosto del mismo año, ante el Notario Décimo Primero - E 

del Cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, por la - 

cual consta que los cónyuges J,sé Rafael Pijal Andrango y Leo 

nor Angelica Cazar Báez, venden en favor de la COMPAÑIA HOSTE 

RIA EL MONASTERIO HOSMON CIA. ITDA., un lote de terreno situado 

en el sector urbano de la Parroquia San Pablo de este Cantón; - 

adquirido por compra a Segundo Rafael Proaño Pavén y María Cle- 

mencia Capelo, mediante escritura otorgada el veinte y tres de 

febrero de mil novecientos setenta, ante el Notario de este Can 

tón, señor Guillermo Jaramillo Páez, e inscrita el cinco de mar 

zo del mismo año. La superficie del lote de terreno es de apro- 

ximadamente una hectárea, siendo sus linderos los siguientes:- 

Norte, con calle pública; Sur, con una quebrada de la Hacienda 

Cusín; Oriente, con terrenos de los herederos de los señores - 

Eloy y Benjamín Bolaños; y, Occidente, con calle Chiriboga que 

conduce a la Hacienda Cusín.- Por estos datos el inmueble obje 

to' de esta Cértificación, NO SOFORTA gravamen hipotecario algu= - 

no, embargo ni pronibición de « enajenar .- Otavalo, a ocho de Di- . mo 

ciembre. del año dos mil.- EL REGISTRADOR DE LA FROPIEDAD.- 
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mi, y en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA ** “+3 

firmada y sellada en Quito, hoy veintidos de Marzo del año dos mil uno. 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

1 . w 
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RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.Q.133226, dictada el 28 de 

Junio del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de la Fusión por Absorción de la compañía 

CASA MOLINO ECUADOR CIA. LTDA. con la Compañía HOSTERIA EL 

MONASTERIO HOSMON CIA. LTDA, Aumento de Capital, disminución 

del valor de las participaciones y Reforma de Estatutos, otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito el 16 de Marzo del 2.001.- Tomé 

nota de este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía CASA MOLINO ECUADOR CIA. LTDA, 

celebrada en la Notaría Undécima a mi cargo el 22 de Febrero de 1.990.- 

Quito, a 09 de Julio de 2.001 .- 

¿CIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



RAZÓN: Mediante Resolución número 01.0.1J.3226, Artículo 
Segundo, de veintiocho de junio de dos mil uno, expedida por el 

Dr. Roberto Salgado Valdez, Superintendente de Compañías Sub- 

rogante, se tomó nota al margen de la escritura matriz otorgada 

ante mí, el suscrito Notario, el dieciséis de marzo de dos mil uno, 

de la fusión por absorción de la compañía CASA MOLINO 

ECUADOR CIA. LTDA. con la compañía HOSTERÍA EL 
MONATERIO HOSMON CIA. ETFDA., del aumento de capital, de 
la disminución del valor de las participaciones y de la reforma de 
estatutos, cuyo testimonio antecede,»- Quito, hoy, día martes, diez 
de juhio de dos mil uno.--- o 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON “OTAVALO” 

  

RAZON.- Queda inscrita en esta fecha la escritura de Fusión 

por Absorción de la Compañía “CASAMOLINO ECUADOR CIA. 

LTDA.” (absorbente) y la Compañía “HOSTERIA EL MONASTERIO 

HOSMON CIA. LTDA” (absorbida), Junto con la Resolución 

número 061.0.1J.3226, con el número TREINTA Y OCHO (38) del 

Registro Mercantil de este Cantón; se tomó nota de tal 

inscripción al margen de la Constitución de la Compañía 

“CASA MOLINO ECUADOR CIA. LTDA”; se canceló la inscripción 

de la escritura pública de constitución de la Compañía 

V“HOSTERIA EL MONASTERIO HOSMON CIA. LTDA.” Y se inscribió 

las transferencias de dominio de los inmuebles que realiza 

la Compañía HOSTERIA EL MONASTERIO HOSMON CIA. LTDA., a 

favor de la Compañía absorbent A MOLINO ECUADOR CIA. 

LTDA. Otavalo, veinte de JJ ] dos mil uno. EL 

REGISTRADOR. : 

   

   



Registro de la Propiedad del Cantón Otavalo 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD E HIPOTECAS Y GRAVAMENES, repertorio(s) -2464- 

Matriculas Asignadas Tedy 

1001120000000200 TRANSFERENCIA DE DOMINIO E HIPOTECA INSCRITAS EL 20 DE JULIO DEL 2001 

07/20/01 10:15:00 AM 

¿ Contratantes .- 

HOSTERIA EL MONASTERIO HOSMON CIA LTDA. en su calidad de ENTREGANTE 

CASA MOLINO ECUADOR CIA LTDA. en su calidad de BENEFICIARIO 

Los números de Matrícula le servirán para cualquier trámite posterior. 

Responsables.- 

Asesor.- WASHINGTON POZO 

pa Inscriptor: OMAR VENEGAS. 

  
 


